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Estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y la Ciudad de Melilla. 
 
No tener pendiente de justificar ninguna subvención anterior. 
 
No ser titular de más de un vehículo. 
 
No recibir ninguna otra ayuda para atender el pago de la renta de alquiler de vivienda. No se podrá 
compatibilizar esta Ayuda con otras percepciones con objeto similar, tanto de la Administración autonómica 
como de cualquier otra Administración, Entidades Públicas u organizaciones no gubernamentales. 
 
1.3.- Relativos a los ingresos de los beneficiarios: 
La Renta Familiar Ponderada correspondiente a las personas que convivan o vayan a convivir en la vivienda 
objeto de la subvención deberá ser inferior a 3 veces el IPREM (Considerando 14 pagas), o a 3,5 veces el 
IPREM si existen dos preceptores de rentas en la unidad de convivencia, siempre que cada uno de ellos 
obtenga más del 20 por 100 del total computable. Estos ingresos se ponderarán según la fórmula: RFP = 
IN x F  
 
Siendo:  
 
IN.: La cuantía de los Ingresos Netos de la unidad familiar del solicitante, más los de aquellas personas que 
convivan o vayan a convivir en la vivienda para la cual se solicita la subvención, correspondientes a los 
meses de Enero a Diciembre de 2018, divididos por doce. Se computarán como ingresos todos los 
percibidos a través de los programas de ayuda social gestionados por el Estado o por la Ciudad Autónoma. 
 
Los ingresos netos, en los supuestos de trabajo dependiente, se determinarán deduciendo de los ingresos 
brutos las cotizaciones a la Seguridad Social. A dichos rendimientos se sumarán los netos del Capital 
mobiliario e inmobiliario. 
 
En el caso de actividades empresariales, profesionales, artísticas, deportivas y agrarias se computarán los 
rendimientos netos. 
 
De los ingresos computables solamente se deducirán las pensiones compensatorias abonadas al cónyuge 
y anualidades por alimentos (excepto a favor de los hijos), satisfechas ambas por decisión judicial y 
debidamente acreditado. 
 
Salvo que se justifique suficientemente la procedencia ajena a la unidad familiar del solicitante, de los 
ingresos con los que se viene haciendo frente al alquiler de la vivienda, en aquellos casos en que en el 
período baremable los ingresos netos sean inferiores al importe del alquiler, se tomará como Ingresos Netos 
Mínimos del solicitante una cuantía que coincida con el importe del alquiler. 
 
F: Coeficiente ponderador en función del número de miembros de la unidad familiar en el momento de 
presentar la solicitud. 
 
Este Coeficiente tendrá los siguientes valores: 
 

1.- Familias de 2 miembros----------- 0,95 
2.- “ “ 3 “ ----- 0,90 
3.- “ “ 4 “ ----- 0,85 
4.- “ “ 5 “ ----- 0,80 
5.- “ “ 6 “ ----- 0,75 
6.- “ “ 7 “ ----- 0,70 

 
Por cada miembro adicional a partir de siete, el valor de la ponderación se reducirá en 0,02. 
 
En el caso de personas con diversidad funcional superior al 50 por 100, en las condiciones establecidas en 
la legislación sobre el I.R.P.F., el coeficiente ponderador F aplicable será el del tramo siguiente al que les 
hubiera correspondido. 
 
2.- Concepto de Unidad Familiar.- 
A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la definida en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones: 
 
En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los cónyuges y, si los 
hubiere, los hijos menores de 18 años que convivan con éstos, y los mayores incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. 
 
En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la madre y la 
totalidad de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados para la modalidad 
anterior. 
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